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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Número suelto, 0‘25 pesetas.-Anuncios, 0‘25 pesetas línea

Por 1 mes..... 2 pesetas. I Por 1 mes..,. 2‘50 pesetas
Por 3 idem.. . 5‘50 » í Por 3 idem., 7 »
Por 6 idem.. . 10‘50 iI Por 6 idem.. 12‘50 »
Por 1 año.... 2Ü‘5O ” í' Por 1 año... 24 »

PAGO ADELANTADO.

I

í ADVERTENCIA.

Lm leyen obligarán en la Pen’ngnla, iglas adyacente., Canarie* 
j territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los 20 
días de sa promulgación, ei en ellas no ge dispusiere otra cosa.

Se entienda hecha la promulgación al día en que termine la in­
serción de la ley en la Oaett».

(Artículo 1.® del Códiyo civil).

SIS

EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
T EN Lá imprenta,

CASA DE B E N E Rl C E N C I A.

Los edictos y anuncios judiciales que sean de pago, sa­
tisfarán 0‘15 pesetas por línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en la capital.

PARTE OFICIAL
Jp’JFiÁS.'smjeíixrcDi a.

DEL.

CONSEJO DE MINISTROS.

S3. MM. el Rey y la Reina 
Regante (Q. Q. Gr.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad 
en sn importante salud.

COxNTADüRIÁ DE FONDOS PROVINCIALES
Año económico de 1895-96.

Nota de gastos de las obras de car­
pintería ejecutadas en el segun­
do trimestre de 1895-96, en el 
Asilo provincial de Beneficencia 
y que cumpliendo con lo dis­
puesto en el art. 125 de la ley 
Provincial, ha de publicarse en 
el Boletín oficial de la pro­
vincia.

PERSONAL. resetut Cént*.

Al carpintero Bonifacio Alcalde, 
19‘75 jornales.................... 69 12

Al Ayudante Pedro García, 
19‘75 id............................... 34 56

TOTAL................................... 103 68

MATERIAL.

Por ensamblaje, 3 librillos, 1 
picaporte, cerrajas y bisa­
gras, tirafondos y clavos, 
3‘70 metros linealesde alfan- 
gía, 2 naricetas de picaporte, 
6‘72 metros cuadrados de ce­
rraduras de tableros, puntas.
etc., ect........................................ 112 14

TOTAL...............................112 14

Nota de gastos de las obras de ho­
jalatería causados en la conser­

vación del edificio del Asilo pro­
vincial.

PgggUi CénU.

Por poner un grifo de presión en 
el departamento de los hom­
bres, id. soltar una tubería 
de los lavabos, poner un tubo 
de cinc fuerte y otro de cobre 
en la pila de la fuente de la 
cocina, arreglo de la tubería 
del agua, poner un tubo de 
plomo con un codo, y un rallo 
de cinc para la fregadera. . 42 »

TOTAL................................. 42 »

Nota de los gastos de las obras de 
hojalatería ejecutadas en el edi­
ficio Correccional.

PegeUi C/nti.

Por 42 cristales puestos en las 
ventanas de las brigadas y 
14 chapas de cinc clavadas 
en los huecos de los'raismos. 59 50

TOTAL.......................... 59 50

Nota de los gastos de las obras de 
ferretería ejecutadas en el Asilo 
provincial.

Peggta*. Céntg.

Por un ajuste 0‘20por0‘30. . 3 »

TOTAL.......................... 3 »

Logroño 18 de abril de 1896.— 
El Contador de fondos provincia­
les, Felipe Victoriano Idígoras.— 
V.* B.’ El Presidente, Garnica.

SECCIÓN jüDICIAL

Juagados de í.* instancia.

Don Ramón Vilariño y Magdale­
na, Juez de instrucción del par­
tido de Laguardía,
Por el presente, se cita, llama 

y emplaza á la persona ó perso­
nas en cuyo poder se hallen las 
diligencias de juicio verbal civil 
promovido por D. Ignacio Garri­
do, vecino de Lapuebla de Labar- 
ca, contra D. Remigio Fontecha, 
que lo es de Santa Gadea del Cid, 
sobre pago de noventa y una pe­
setas y tres Bocoyes vacíos de 
echar vino; así como á los que 
puedan deponer sobre su extra­
vio, á fln de que dentro del tér­
mino de ocho días comparezcan 
ante este Juzgado para recibirles 
declaración en causa que me en­
cuentro instruyendo por pérdida 
de dicho juicio; previniéndoles 
que de no realizar su compare­
cencia les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y en­
cargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agen­
tes de la Policía judicial, proce­
dan á la busca y rescate de in­
dicado juicio, y caso de ser habi­
do lo remitan á este Juzgado à la 
mayor brevedad.

Dado en Laguardía á veinte de 
abril de mil ochocientos noventa 
y seis. — Ramón Vilariño. —Por 
su mandado, Vicente de Castro.

Den Pedro Arias Gago, Juez de 
instrucción de esta ciudad de 
Logroño y su partido,
Hugo saber: Que el día quince 

de mayo próximo á las once de 
su mañana tendrá lugar en la 
sala Audiencia de este Juzgado, 
la venta en pública subasta bajo 
el tipo de la tasación, de las fin­
cas que á continuación se expre­
sarán, sitas en jurisdicción de la 
villa de Navarrete, las cuales 
proceden de embargo hecho á 
los procesados Teodoro Domín­

guez y Angel Blasco, á las resul­
tas de causa que se les siguió 
sobre lesiones.

Fincas que se citan. ,
TASACIÓN

Ptas. Cts.

l.“ Una heredad, de una 
fanega y ocho celemines de 
tierra, plantada de viña, de 
dos años, en el término 
de Valdelacierva: linda O., 
Victoriano Muro; P., un po­
yo; M., Santiago Blanco, y 
N., herederos de Manuel 
Santaolalla............................. 12 60

2 .* Una viña, de caber 
una fanega y tres celemines, 
en el término de las Nogue­
ras: linda O., un lleco; P., 
la senda; M., José Buruaga, 
y N., Matías Velasco. . . 14 >

3 .“ Otra viña de una fa­
nega, en San Cristóbal; lin­
da O., Gregorio Nájera,• P., 
Francisco Gorostiza; M., bal­
díos, y N., Juan Olarte.. . 11 »

Precenciones.
1 .‘ Las anteriores fincas se 

sacan á la venta sin suplir pre­
viamente la falta de títulos de 
propiedad.

2 .* Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadorescon- 
signar previamente en la mesa 
del Juzgado nna cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la misma.

3 .* No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Logroño á veintiuno 
de abril de mil ochocientos no­
venta y seis.—Pedro A. Gago.— 
P. S. M., Rafael R. de la Cuesta.
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Don José Sánchez del Río Paja­
res, Juez de instrucción de es­
ta ciudad de Haro y su partido, 
Por la presente se cita, llama 

y emplaza à Tomás Pérez Zarza, 
de cuarenta y dos años de edad, 
casado, j ornalero, natural de Mo­
rata de Jalón y vecino de Logro­
ño, cuyo paradero se ignora, pa­
ra que en el término de diez dias 
comparezca en este Juzgado á fin 
de que extinga treinta dias de 
prisión subsidiaria en equivalen­
cia de la multa que le fué impues­
ta en causa que se le siguió so­
bre estafa; con apercibimiento de 
que si no comparece se le decla­
rará rebelde y le parará el per­
juicio á que hubiere lugar.

A la vez, se ruega á todas las 
Autoridades y se encarga á los 
agentes de la Policía judicial la 
busca y captura de dicho preso 
y si fuere habido que se conduz­
ca á la cárcel de este partido.

Dada en Haro, á veintidós de 
abril de mil ochocientos noventa 
y seis.—-José S. del Río Pajares. 
—P. M. de S. S.*, Eloy Martínez.

ANUNCIOSjnCIALES
Don José Pérez Garrido, Alcalde 

constitncional de Santa Eulalia 
Bajera,
Hago saber: Que el día 10 de ma­

yo próximo á las diez de su mañana 
y con arreglo al pliego de condicio­
nes que obra en la Secretaría de este 
Ayuntamiento se celebrará en la ca­
sa Consistorial la subasta para el 
arriendo á venta libre por espacio de 
uno, dos ó tres años económicos más 
próximos, del impuesto de consumos 
de este término municipal, bajo el 
tipo anual de 1.193^77 pesetas á que 
asciende los derechos del Tesoro y 
los recargos autorizados.

Santa Eulalia Bajera, 18 de abril 
de 1896.—El Alcalde, José Pérez.

Don Tiburcio Tomás Pérez, Alcalde 
constitucional de Muro de Aguas, 
Hago saber: Que el día 29 del ac­

tual á las once de su mañana y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría de este Ayun­
tamiento, se celebrará en las casas 
Consistoriales, segunda subasta para 
el arrendamiento á venta libre del 
año económico más próximcq del 
importe de consumos de este térmi­
no municipal, bajo el tipo de 2,213 
pesetas 6 céntimos á que ascienden 
las dos terceras partes de los dere­
chos del Tesoro y los recargos auto 
rizados de igual período de tiempo.

Lo que he dispuesto se haga pú­
blico para conocimiento de las per­
sonas á quienes pueda interesar.

Muro de Aguas, 19 de abril de 
1896.—Tiburcio Tomás.

Se halla vacante la plaza de Mó­
dico Cirujano, titular de esta villa y 
su barrio Ambas Aguas, dotada con 
el sueldo anual de 750 pesetas, pa­
gadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal por la asis­
tencia á las familias pobres y 1.250 
pesetas por la asistencia á las fami­
lias pudientes, pagadas también tri­
mestralmente.

Los aspirantes dirigirán sus soli­
citudes á esta Alcaldía en el término 
de veinte días, después de la inser­
ción del presente anuncio en el Bo­
letín OFici.\r..

Muro de Aguas, 19 de abril de 
1896.—El Alcalde, Tiburcio Tomás.

Don Mauricio Iñiguez Domínguez, 
Alcalde constitucional de esta vi­
lla de Rabanera,
Hago saber: Que encontrándose 

en esta jurisdicción en las márgenes 
del cauce público que conduce el 
agua para el regadío de las huerta.s, 
varios chopos plantados desde tiem­
po inmemorial y desconociendo cual 
sea el verdadero dueño, siendo creen­
cia general que según el derecho vi­
gente los indicados árboles pertene­
cen al dominio público y en su vis­
ta este Ayuntamiento tiene acorda­
do proceder á la corta y venta de los 
mismos.

Lo que he dispuesto hacer públi­
co para que los que se crean con de­
recho á los árboles citados presenten 

los documentos ó reclamaciones en 
que crean fundarlo ante esta Alcal­
día en término de treinta días con­
tados desde el en que aparezca in­
serto este anuncio en el Boletín ofi­
cial de la provincia, ad virtiendo que 
pasado dicho término se incautará 
este Ayuntamiento de los mencio­
nados chopos precediéndose á la eje­
cución del acuerdo tomado sobre el 
particular.

Rabanera, 23 de abril de 1886.— 
Mauricio Iñiguez.

Comisaria de Ciierra

El Comisario de Guerra, Inter­
ventor del material de Ingenie­
ros de esta plaza.
Hace saber: Que debiendo pro­

cederse al arrendamiento de lo­
cal para instalar las oficinas de 
la Comandancia y Pagaduría de 
Ingenieros de esta plaza, así co­
mo el almacén de efectos de la 
misma, se invita á los señores 
dueños de casas para que pre­
senten proposiciones todos los 
días laborables desde las nueve 
de la mañana á dos de la tarde, 
en la Comisaría de Guerra, sita 
en la calle del General Zurbano, 
núm. 6, dentro del plazo de trein­
ta días á contar desde el en que 
se publique este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Logroño 24 de abril de 1896.— 
Nicolás Prado.

iraVEKCIft’l DE BACIEKM DE LÀ FIOVIMIA DE UH.HOMI
SECdÔIST ÜE TETSTEmemf A

RELACIÓN de las aplicaciones de recibos de intereses de inscripciones emitidos por la Dirección general de la Deuda hechas en el mes de 
abril último, de conformidad con lo dispuesto en la ley é instrucción de Moratorias y Condonaciones de 16 de abril último, con ex­
presión de las cartas de pago que con esta fecha se remiten á los Ayuntamientos por las cantidades de sus débitos compensados.

AYUNTAMIENTOS.

Descuento sobre 
los intereses 

á los que alcanza 
el impuesto.

Pesetas Cints.

Cantidades aplica-!Idem aplicados á

Resto de intereses 
sobrantes después 
de solventa 08 los 

débitos.

Intereses i endien­
tes de vencimien­
to que han de apli­
carse al pago de 
débitos de 1895 á 

1896.

TOTAL 
igu-il al importe de 
loa recibos de in­
tereses á favor de 
ios AyU'tamientos.

Cartas de pago e\ vía das con esta 
FECHA Á LOS RESPECTIVOS AYUNTA­

MIENTOS.

das al pago de los 
débito s consigna­
dos en la liquida­

ción núm 1.

Pesetas C¿nts.

débitos de 1894 95 
y 1895-96, no fi.u 

rados en dicha 
liquidación.

Pesetas CétUs. Pesetas Cénts. Pesetas Cents. Pesetas Cénts.

Abalos........................... 59 98 50 55 11 75 lio 84 Dos
Anguciana................... B 14 96 73 B > 55 55 96 87 Dos
Arnedillo..................... 102 79 1159 08 31654 46 2035 42 34951 75 Cuatro
Bañares........................ 95 60 27 163 61 22 81 247 64 Cuatro
Castañares de Rioja.. 1 67 372 09 » B 33 12 406 88 Seis
Cellorigo..................... 3 45 118 96 1301 03 68 19 1491 63 Tres
Clavijo......................... 1 16 191 60 ». 22 89 215 65 Dos
Estollo.......................... 1 13 275 01 86 33 22 41 384 88 Tres
Fonzaleche.................. 9 15 570 19 2468 98 181 21 3229 53 Cuatro
Galilea.......................... 7) 75 53 83 > B > 55 63 83 Dos
Galbárruli................... 29 92 17 75 55 5 71 98 17 Dos
Haro............................. 2 93 2889 45 75 57 98 2950 36 Cuatro
Hormilla...................... S 1 32 328 80 55 » 26 05 356 17 Cuatro
Muro de Cameros. 75 39 126 35 B 55 7 84 134 58 Dos
Pazuengos................... 75 40 31 95 » » 7 98 49 33 Dos
San Millán de Yécora. í 2 08 89 76 337 75 41 20 470 79 Cinco
Santa Eulalia Bajera. 1 > > 157 55 51 47 n 75 209 02 Dos
Santo Domingo de laCalzada i 1 14 303 95 55 » 22 54 327 63 Seis
Sorzano........................ 55 37 81 51 75 » 7 48 89 36 Cuatro
Soto de Cameros.. 6 43 1211 46 2169 20 127 49 3514 58 Tres
Villalobar.................... 2 75 121 18 458 47 39 67 621 22 Cinco

138 38 8430 39 38691 30 2741 64 50001 71

Logroño 22 de abril de 1896.—Conforme.—El Interventor de Hacienda, Garlos de la Revilla.—El Tenedor de libros, Ignacio de Inza.
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Aiidieiicia IJ'

Licenciado D. Simeón Yerro y Mimtión, Secretario de la Audiencia 
provincial de Logroño,
Certifico: Que en las causas procedentes del Juzgado de instruc­

ción de Arnedo, que han de ser vistas ante el Tribunal del Jurado 
durante el segundo cuatrimestre del presente año, se han señalado 
los días siguientes:

PROCESADOS. DELITOS. DIAS SEÑALADOS.

Tomás Barragán Galüpa Homicidio 19 mayo, 1896
Buenaventura García Rada Incendio 20 Id. Id.
Ponciano Sáenz Santamaría Homicidio 21 Id. Id.
Paulino Mendoza y otro Id. 22 Id. Id.
Pedro Nolasco Sáenz de Rodrigáñez Id. 23 Id. Id.
José Garijo Diez Id. 25 Id. Id.
Felisa Sáinz Bea ‘ Robo 26 Id. Id.
Anastasio Fernández y otro H omicidio 27 Id. Id.
Rudesindo Moreno y otro Id. 28 y 29 Id.

Y celebrado el correspondiente sorteo de Jurados de dicho par­
tido de Arnedo, ha correspondido serlo á los Sres. siguientes:

NOMBRES DOMICILIO

Cabezas de familia.

Don Eugenio Alonso Salcedo Arnedo
> Juan Fernández Gutiérrez Corera
> Fernando López Carrillo Ocón
” Ciríaco Fernández Galilea Galilea
» Juan Espinosa García El Villar de Arnedo
> Primo Pérez Martínez Id.
» Juan Adán Lázaro Arnedo
» Juan Mayor Cabello Aguilar
» Esteban Sota Diago Préjano
» José Guillermo Lujo Tudelilla
» Pedro Martínez García Arnedo
» Miguel Díaz González Cervera
» Protasio Fernández Ariza Munilla
n Jnsto Aldama Sáenz Quel
» Juan Escudero Alfaro Cervera
> Pedro Moreno González Id.
» Juan Rubio Jiménez Arnedo
» Gabriel López Guerra Ocón
» Vicente Fernández Gutiérrez El Redal
» Fernándo Rodríguez Reinares Robres

Capacidades.
r

Don José Arellano Ridruejo Cornago
> Claudio Majuelo García Igea
» Amós Martínez Portillo Malo Arnedo
» Sotero Díaz Sáenz Quel
> Manuel Gutiérrez Cordova Enciso
n Santiago Jiménez Martínez Villarroya
n Pedro Cordón Vicioso Arnedo
» Juan Rubio Garrido Id.
» Ramón Pastor Bueno Id.
» Marcelino López Martínez Cornago
» Jenaro Ramírez Martínez Quel
» Cipriano Pérez Rubio Cervera
> Calixto Soria Morales Navajún
» Santos Palacios Sáenz Cornado
* Leocadio Arnedo Bermejo Igea
» Angel Sáenz Ortega Quel

Supernumerarios.-Cabezas de familia.

Don Cecilio Modrego Latorre Logroño
» Galo Pozo Aranaz Id.
« Félix Clavijo Alonso Id.
» Fidel Garijo Pérez Id.

Capacidades.

Don Ensebio Sánchez Ramos Logroño
« Facundo Sengáriz Rivera Id.

Y para remitir al Sr. Gobernador civil de la provincia á fin de

que se inserte en el Boletín oficial de la misma, según dispone el ar- 
I tículo 48 de la ley del Jurado, expido la presente que firmo en Lo­

groño, á veintiuno de abril de mil ochocientos noventa y seis—• 
Simeón Yerro.—B.®, el Presidente, F. de Prats. '

Licenciado D. Daniel Mata y Ordeig, Secretario de la Sección segun­
da de la Audiencia de Logroño,
Certifico: Que en las causas procedentes del Juzgado de instruc­

ción de Calahorra, que han de ser vistas ante el Tribunal del Jurado 
durante el segundo cuatrimestre del presente año, se han señalado 
los días siguientes:

PROCESADOS. DELITOS. DIAS SEÑALADOS.

José Martínez Marqués 
José Lavara Sáenz

Asesinato 5 junio
Abusos deshonestos 6 Id.

do
Y celebrado el correspondiente sorteo de Jurados de dicho parti­
do Calahorra, ha correspondido serlo á los Sres. siguientes:

NOMBRES. DOMICILIO.

Cabezas de familia.

Don Alejandro Santa Eufemia
» A ndrés Ciríaco Ruiz
» Balbino Buiz Indaburu
» Narciso Martínez Olloqui
” Gregorio Cillero Martínez
» Víctor Galán Serna
> Pedro Martínez Ruiz
» Román Alberdi Romeo
» Angel Ordoyo Ibáñez
> Pedro Bonafuente Benito
» Francisco Galán Jiménez
» Cristóbal Marín Loren
> Victoriano Zapata Pinillo
> Felipe Muro Romeo
» Miguel Pérez Medrano
> Manuel Torre Fuentes
j) Lucas Sáenz Belloso
> Silvestre Lebrada Grávalos
» Fduardo Castilo Gil
» Jenaro Fraile García

Calahorra
Id.

Alcanadre
Autol

Id.
Aldeanueva de Ebro

Id.
Ausejo
Alfaro

Id.
Id.
Id.

Ausejo 
Id.

Rincón de Soto 
Id.

Calahorra
Aldeanueva de Ebro
Alfaro

Id.
Capacidades.

Don Lino Amatriaín
» Félix Ruiz
» Marcos Gil Judes
5» Donato Taza Fernández
» Cristóbal López Palacios
> Martín Torres Alonso
> Vicente Pascual Sota
> Pedro López de Morillas
> Rufino Muro Tejada
n Eusebio Bueno Marrodán
> Enrique Tejada Espinosa
» Angel López León
» Pablo Lestau Ladrón de Guevara
> Nicolás Mues Vicioso
» Ponciano Martínez Soto
n Pedro Roldan Montiel

Calahorra 
Id.

Alcanadre
Id.

Rincón de Soto
Id.

Alfaro
Autol
Ausejo

Id.
Id.

Alfaro
Id.

Pradejón
Alcanadre
Aldeanueva de Ebro

Supernumerarios.-Cabezas de familia.

Don Juan Alcalde Monforte
» Isidro Bergasa Muñoz
» Félix Clavijo Alonso
> Antolín Cizaga Izquierdo

Logroño
Id.
Id.
Id.

Don
>

Capacidades.

Franco Iriarte Echani 
Fermín Francia Castejón

Logroño 
Id.

Y para remitir al Sr. Gobernador civil de la provincia á fin de 
que se inserte en el Boletín oficial de la misma según dispone el ar­
tículo 48 de la ley del Jurado, expido la presente que firmo en Lo­
groño, á veintiuno de abril de mil ochocientos noventa y seis.— 
Daniel Mata.—V.® B.®, el Presidente, F. de Prats.



PROVINCIA DE LOGROÑO

TERMINO MUNICIPAL DE CLAVIJO
PARTIDO JUDICIAL DE LOGROÑO.

Año económico de 1895 à 1896.
Consta de 347 habitantes establecidos y le corresponde la 10.* base de población. 

MATRÍCULA que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos 
que existen en la mism¿i sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tarifas 1.*, 2.‘, 3.*, 4.* y l.“ sección de la 5.* vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber;
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APELLIDOS Y NOMBRES

DK LOS

CONTRIBUYENTES.

CALLE Y NÚMERO 

de su 

casa-habitación.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

CALLE Y NÚMERO 

del local

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Pesetas.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Pesetas.

TOTAL 
GENERAL.

Pesetas.

CORRESPONDE

Anual­
mente.

Pesetas.

Semes­
tralmente 

í Pesetas.

Trimes­
tralmente

Pesetas.

1 1.‘ 12 Lasauta Arriba, Jorja Valdemoros, 9 Tienda para la venta 
en cantidades me­
nores de seis litros 
ó kilogramos de 
aceite, vinagrey ja­
bón Valdemoros, 9 16 « 2 56 18 56 1 11 19 67 4 92

2
3

4.*
>

>
7.“

12
81

Santos Martínez, Angel 
Ascacibar Cenzano, Serafín

Id., 6
Arrabal, 2

Ministrante
Herero

Id., 5 
Arrabal, 2

14 »,
14 »

2 24
2 24

16 24
16 24

« 97
« 97

17 21
17 21

4 30
4 30

28 n 4 48 32 48 1 94 34 42 8 60

4 5.*^ 2.‘ 8 Gutiérrez Zorzano, Gabriel Marcial, 3 Horno de cocer pan 
por retribución sin 
venta Marcial, 3 6 » > 96 6 96 » 42 7 38

importe! esta matrícula conforme con las parciales y el padrón respectivos, la cantidad total para el Tesoro, de cincuenta pesetas y de ocho pesetas para el Municipio, la cual se remitirá con sus 
correspondientes copias, lista cobratoria y recibos talonarios á la Administración de Contribuciones de la provincia, á los efectos que determina el reglamento de 11 de abril de 1893.

Clavijo, á 20 de abril de 1895.—El Alcalde, Gabriel Gutiérrez.—El Secretario, Cipriano Labarta.
Publicación y resultado.—D. Cipriano Labarta, Secretario del Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Certifico: Que la precedente matrícula ha estado expuesta al público por término de quince días contados desde el 21 de abril último al 6 del actual, según anuncios publicados en la forma 
acostumbrada, sin que se hayan interpuesto reclamaciones de ningún género.

Clavijo, 7 de mayo de 1895 —El Secretario, Cipriano Labarta.—V.* B.® El Alcalde, Gutiérrez.
Conforme con su original. El Administrador, Pino.

IMPRENTA PROVINCIAL


